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Nuevas Medidas de Prevención a fin de contener la 
Pandemia COVID-19. 
A todos nuestros clientes informamos, que el día de ayer, el Presidente de la República dio a conocer, 
las nuevas “Medidas Extraordinarias Prevención y Contención para Declarar el Territorio Nacional 
como zona sujeta a control sanitario, a fin de contener la Pandemia COVID-19”, las cuales han sido 
dictadas mediante Decreto Ejecutivo 19, que aún está pendiente de ser publicado en el Diario Oficial. 

Este decreto, tiene como antecedente los Decretos Ejecutivos 12, 13 y 14 (ahora derogados), del Ramo de 
Salud, mediante los cuales se normó la permanencia en casa, la circulación mínima necesaria de ciertas 
personas y la autorización para operar de aquellas empresas expresamente autorizadas, condiciones 
que de forma general se mantienen en este nuevo decreto, sin embargo, vale la pena resaltar los 
principales cambios introducidos:

1. Ante el incumplimiento del resguardo domiciliar, en caso la persona infractora circule en vehículo, 
ella podrá ser dirigida a un centro de cuarentena y el vehículo será sometido a un proceso de 
desinfección y posterior depósito por parte del Vice Ministerio de Transporte. Para el retiro del 
vehículo se pagará posteriormente por el tiempo en que estuvo en depósito. 

2. Toda persona debe permitir el acceso a viviendas, locales predios públicos o privados a los delegados 
del Ministerio de Salud para inspeccionar y evaluar las medidas sanitarias en combate a la pandemia. 

3. Uso obligatorio de mascarilla para la circulación (ya sea en vehículo propio o transporte público) 

4. Para la compra de alimentos o artículos de primera necesidad, podrá circular una persona por familia 
únicamente dos veces por semana. Esto será controlado a través del llenado de formularios.  

5. El Ministerio de Salud, podrá conceder autorización de funcionamiento a otras industrias vitales no 
incluidas en el decreto, siempre y cuando las empresas no hayan hecho uso de la suspensión del 
contrato de trabajo. 

Adicional a lo previo, es importante recordar que todo el personal que es movilice, habilitado por el 
decreto, debe portar la carta correspondiente de su patrono, así como su carnet de identificación, a fin 
de evitar cualquier inconveniente.

Por último, la vigencia de este decreto es por 15 días posteriores a su publicación en el Diario Oficial, y de 
acuerdo a lo informado por el presidente a partir del 14 de abril, con lo cual estaría respaldando los 15 
días adicionales que anunció en cadena nacional el pasado 6 de abril.

Invitamos a mantenerse informados de los medios oficiales de comunicación habilitados por el órgano 
Ejecutivo, así como el sitio que recopila la diversidad de decretos emitidos en razón de la emergencia

Compilación de Decretos de 
Emergencia por COVID-19

https://www2.deloitte.com/global/en/pages/tax/articles/deloitte-tax-at-hand.html
https://imprentanacional.gob.sv/compilacion-de-decretos-de-emergencia-por-covid-19/
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